
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUOMÉN 

DECRETO No 

San Martín de los Andes, 

VISTO: 

1 0 9 9 / 2 6 

29 ABR 2026 

La necesidad inmediata de realizar copias de llaves para oficinas y demás 
dependencias de la Terminal de Ómnibus y; 

CONSIDERANDO: 

Que se extraviaron copias de llaves de puertas principales de acceso a la Terminal de 
Ómnibus y de oficinas. 

Que dada la urgencia de estas copias las mismas fueron abonadas en forma inmediata 
por el Sr. Federico Riquelme, Director de Tránsito y Transporte, de su peculio. 

Que el importe de las mencionadas copias asciende a la suma de $ 70.000 (pesos 
setenta mil), según consta en factura original No 00001863, perteneciente al Sr. MORALES, 
Adrián Gustavo. 

Que corresponde el reconocimiento y reintegro del monto mencionado en el 
considerando precedente. 

Que debe decretarse el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10.- REINTÉGRESE al Director de Tránsito y Transporte Sr. RIQUELME, 
Federico Leg. No 1596, la suma de $ 70.000 (pesos setenta mil), según factura No 00001863 
perteneciente al Sr. MORALES, Adrián Gustavo CUIT- 20-11442908-3, en concepto de pago 
por la realización de copias de llaves para oficinas y demás dependencias de la Terminal de 
Ómnibus. 

ARTÍCULO 20.- Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto impútese a la partida 
presupuestaria correspondiente.-

ARTÍCULO 30.-Registrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al Archivo Municipal.-

g.c. 

r.fas , 
tIrto de Gobi,,
:31Idad de S.M. . . Cdora. Marta S. Bayardo 

Secretaria de Economia y Hadenda 
Munidpalidad de S.M. Andes 

. Carlos Saloold 
Intendente 

Mtrlicipahdad deSzfl ktrtin den Andas 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWWINCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


